
   
   

    

IVOCATORIA 

TRAORDINARIA DE 
¡PAÑIA “MULTIMEDIOS 
DAD ANONIMA” 

r de Compañías vigente y en los 
OS CIENTOSEIS SOCIEDAD 
ordinaria de Accionistas que se 
bre de 2013, a partir de las diez 
la empresa, ubicadas en la Pro- 
las calles Juan González N 35- 
na Plaza, Piso 3. 

solver sobre el siguiente orden 

de la empresa, con el objeto de 
Jaciones laborales pendientes. 

id de la empresa o entrega del 
pago a la compañía Panchonet 
la. 

' la compañia “MULTIMEDIOS 
Y para que ejecute lo resuelto 
tación y cumplimiento de las re- 

tte a la Comisaria de la compa- 
edo. Con la finalidad de contar 
convocando por escrito. 

CATORIA, la Junta General se 
las presentes, sea cual fuere el   
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- de Quito, el 28 de Octubre de 2013, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DNA O 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA | 
RIESLYZER CONSULTING CÍA. 

LTDA. 
La compañía RIESLYZER CONSUL- 
TING CÍA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el No- 

tario Quinto del Distrito Metropolitano 

fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.Q.13.005623 de 15 de No- 
viembre de 2013, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Nú- 
mero de Participaciones 400 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: “A) DEDICARSE ALA CONSULTO- 
RÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE ASESORA- 
MIENTO FINANCIERO...” 

Quito, 15 de Noviembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León.   

  

res a la construcción de obras de 
ingeniería, de vialidad, electro- 
mecánica, puertos, aeropuertos, 
metal mecánica, podrá importar, 

trucción, mantenimiento, estudio, 
montaje, comercialización, impor- 
tación y exportación de sistemas 
de riego materiales y equipos de 

_ comprar o arrendar maquinaria  SiStemaderiego; 36) Cuidado, pro- 
7 liviana y pesada para la construc- tección cestramiento males 

ción, también a la señalización de Urge c omesti cados 37) 
carreteras, caminos y callesdeciu- — ; pd Lc cados 
dades a nivel provincial y naciona, 'nPortación, distribución, compra, 
20) Asesorar, organizar, ejecutaro  “Enta, elaboración, reparación y 
efectuar planes de conservación y **Portación dé servicios y equipos 

ión del medio de   
y toda clase de terrenos, campos 

yp 
de datos, servicios de programa- 
ción, ión y diseño de 

  y amt en general. A , 
organizar o ejecutar planes de 
forestadión o reforestación en 
terrenos propios o de terceros fis- 
cales, instalar 6 explotar viveros 
forestales, efectuar trabajos de 

ala forestación; 21) Producción de 
tarvas de camarones y otras espe- 
cies bioacuáticas. A la actividad 
pesquera en todas sus fases tales 
como: captura, extracción, proce- 
samiento y comercialización de 
especies bioacuáticas en los mer- 
cados internos y externos. Adquirir 
en propiedad, arrendamiento o en 
asociación, toda clase de pre- 
dios rústicos, barcos pesqueros, 
instalar su planta industrial para 
empaque, embasamiento o cual- 
quier otra forma para la conier- 
cialización de productos del mar; 

22) Explotación agrícola en todas 
sus fases. Podrá importar ganado 
y productos para la agricultura 
y ganadería, cualquier clase de 

páginas web en prograrración 
(HTML, FLASH, JAVA, PHP, ASP) 

fía, de hosting (alojamiento) para 
web site, servicios de internet, de 
proyectos para páginas web, equi- pos de microfilmació 

y mantenimiento de los mismos; 
38) Importación, venta, fabrica- 

ción, exportación de centralestele- 
fónicas, equipos de telecomunica- 
ciones incluyendo los de medición 
y para transmisión de sistemas de 
radio enlace, suministros de bate- 
rías, UPS motores generadores 
para sistemas de telecomunica- 
ciones, instalaciones, pruebas y 

e Jnantenimiento de antenas y cen- * 
tralés telefónicas, así como: esta- 
dísticas, tráfico telefónico y calidad 

de servicio; instalación, pruebás y 
mantenimiento de los sistemas de 
radio enlace, haterías y motores 
generadores provisión de cables. 
Materíal de conexión, herrajes, 
conectores, cintas, maletas de 
herramientas, otros y construc- 
ción, mantenimiento y fiscaliza- 

   

ada una, que se hallan suscritos 

y pagados en su totalidad, según 
consta en el siguiente cuadro: 
SOCIOS; PARTICIPACIONES DE 
UN DÓLAR: CAPITAL SUSCRITO; 
CAPITAL PAGADO 
MÓNICA LUCIA PADILLA 
OBANDO; 400; USD 400,00; 
USD 400 
AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ 
ZAPATA; 400; USD 400,00; USD 

    

400 
- TOTAL: 800; $ 800,00; $ 800 
Es decir que la señora Mónica Lucia 
Padilla Obando, poseedora de cua- 
trocientas participaciones de un 
dólar cada una, tiene un capital 

suscrito y pagado de cuatrocien- 
tos dólares; y, la señora Licenciada 
Azucena del Pilar Núftez Zapata de 
igual manera poseedora de cua- 

par 4 de un 
dólar cada una, tiene un capital 

suscrito y pagado de cuatrocientos 
dólares. Por cada participación de 
un dólar de los Estados Unidos de 
América, el socio tendrá derecho 
a un voto. ARTICULO OCTAVO: 
REFERENCIAS LEGALES.- 'En 
todo lo relativo a disminuciones o 
aumentos de capital, preferencia 
para la suscripción de las partici- 
paciones, capitalización y demás 
asuntos que hagan relaciónal capi- 
tal social, se estará a lo dispuesto 
por la Ley.- CAPITULO TERCERO. 
DE LAS PARTICIPACIONES 
Y LOS SOCIOS. ARTICULO 
NOVENO: NATURALEZA DE LAS 
PARTICIPACIONES.- Las partici- 
paciones serán nominativas, ordi- 
narias e indivisibles. ARTICULO 
DECIMO: 

  

  

AVISO PARA ACREEDORES 
De conformidad con lo ordenado por el artículo 393 de la Ley de Compa- 
ñas, se convoca a los acreedores de Inmulbor Cía. Ltda., en liquidación, 

* para que en el término de veinte días, contados desde la última publi- 
cación de este aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho 
como tales en la calle Padre Carlos N43, Jardines del Este |, Cumbayá 
Transcurrido este término, el liquidador tomará en cuenta solamente a 
los acreedores que hayan probado su calidad, y a todos los que apa- 
rezcan reconocidos tcomo tales en la contabilidad de la Compañía. 

        

  

) Heras 
á ii DEVELOPMENT 8 DIRECTOR JURIDICO DE Quito, 18 de noviembre AAN Muller Cruz 

JUSINESS S.A. COMPAÑIAS - + Liquidador Principal 
ENERAL > inmulbor Cía, Ltda., en liquidación 
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